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1. OBJETO 
 

El presente documento tiene por objeto definir las especificaciones técnicas para el 
establecimiento de un Acuerdo Marco para el suministro del siguiente Equipo de Protección 
Individual (en adelante EPI): 
 
Mascarillas autofiltrantes, no reutilizables, FFP2 sin válvula de exhalación. 

El suministro se realizará en los diferentes inmuebles utilizados por el Grupo Rente en el 
territorio nacional peninsular durante toda la vigencia del Acuerdo Marco.  

2. ANTECEDENTES  

El Procedimiento específico PE-21.PE.GRS.PRL Medidas de prevención de riesgos laborales 
frente a la exposición al coronavirus (SARS-CoV-2) en el ámbito del Grupo Renfe establece que 
“es obligatorio usar mascarilla en cualquier espacio abierto o cerrado del centro de trabajo 
con independencia del mantenimiento de la distancia de 1,5-2 metros”. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 6 del 
CAPÍTULO II –Medidas de prevención e higiene- del Real Decreto –Ley 21/2020, de 9 de junio, 
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, el Grupo Renfe debe dotar de mascarillas a sus 
empleados para evitar o reducir el riesgo de contagio por el SARS-CoV-2. 

3. ALCANCE  

El alcance se limita al suministro del EPI indicado en estas especificaciones.  

4.- REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL EPI 

Los requisitos mínimos y características que deberá cumplir el producto EPI objeto de esta 
licitación son los siguientes: 

- Disponer de Certificado de examen UE de tipo conforme a la norma UNE-EN 
149:2001+A1:2010 emitido por Organismo Notificado reconocido por la UE. El Organismo 
Notificado debe estar reconocido por la UE (base de datos NANDO) y específicamente 
autorizado para realizar certificaciones de equipos de protección respiratoria según la 
Regulation (EU) 2016/425 Personal protective equipment. 
 
- Disponer de Certificado de Conformidad (sobre el control de producción) conforme a la 
norma UNE-EN 149:2001+A1:2010, emitido por Organismo Notificado reconocido por la UE. 
El Organismo Notificado debe estar reconocido por la UE (base de datos NANDO) y 
específicamente autorizado para realizar certificaciones de equipos de protección respiratoria 
según la Regulation (EU) 2016/425 Personal protective equipment. 
 
- Disponer de Declaración de Conformidad del fabricante conforme a la norma UNE-EN 
149:2001+A1:2010.  
 
- Los licitadores deberán incluir en su oferta la Ficha técnica del producto. 
 
- Los licitadores deberán incluir en su oferta fotografías del producto que muestren el marcado 
del mismo, que incluirá, al menos, lo relacionado en el punto siguiente de Empaquetado. 
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-Los materiales del EPI serán resistentes y biocompatibles con las condiciones de manipulación 
y utilización prevista. 
 
-Estará diseñado de manera que permita un ajuste hermético a la cara del portador, cubriendo 
la nariz, la boca y la barbilla. 
 
La mascarilla llevará serigrafiada, al menos, la siguiente información: 
 

- Nombre o marca registrada u otros medios de identificación del fabricante o 
suministrador. 

- Modelo. 
- EN 149:2001+A1:2010. 
- Marcado CE seguido del número del organismo notificado de la certificación del 

producto. 
 
 Toda esta información estará en el idioma español. 
 

5. CONDICIONES DE EMPAQUETADO Y SUMINISTRO  

Empaquetado: 

Cada unidad del EPI estará envasada de forma individual y precintada. En este envase 
individual figurará, al menos, lo siguiente: 

• Nombre o marca registrada u otra identificación del fabricante o suministrador. 
• Número de identificación del producto. 
• Tipo FFP2, NR 
• Referencia a la norma armonizada aplicada: UNE EN149:2001+A1:2010 
• Símbolo CE seguido del número del Organismo encargado de la certificación del 

producto. 
• Instrucciones para ponerse y retirarse la mascarilla. 
• Código QR con los certificados del producto. 
• Condiciones de almacenamiento. 
• Composición. 
• Aviso de alergia. 
• Caducidad. 
• Fecha de producción y número de lote. 

 
Toda esta información estará en el idioma español. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 4 de 6 
 

Suministro: 

Se realizará en los puntos de entrega indicados en el Anexo 1, pudiendo ser modificados a 
petición de RENFE en el caso de apertura/cierre de instalaciones o bien en el caso de cambios 
organizativos.  

El número mínimo de unidades, por pedido y punto de entrega, será de 2.000. 

Se estima que la periodicidad de entrega de los suministros será trimestral, si bien podrá ser 
modificada en función de la evolución de la actual crisis sanitaria, cambios normativos, 
necesidades productivas de RENFE o motivos análogos. 

Será a cuenta y cargo del adjudicatario el transporte y entrega del producto en las instalaciones 
donde sea requerido el pedido, mediante cualquier medio que permita disponer del mismo en 
el plazo máximo establecido desde la realización del pedido, que será de 5 días laborables. 
Las entregas deberán ir acompañadas obligatoriamente con su correspondiente albarán, por 
duplicado ejemplar, debidamente valorado e identificado con el número de pedido. 

Aquel material que sea rechazado en su entrega, será sustituido por la empresa adjudicataria, 
como máximo, en el plazo de 48 horas, sin que esto suponga gasto alguno para el Grupo 
Rente.  

El EPI suministrado tendrá una caducidad no inferior a 18 meses desde la fecha de entrega. 

 

6. CONTINUIDAD 

El adjudicatario deberá asegurar la continuidad del producto propuesto durante la vigencia 
del Acuerdo Marco.  

En caso de extinción del EPI ofertado en esta licitación, el adjudicatario se compromete a 
presentar una propuesta alternativa de EPI que cumpla los requerimientos que se establecen 
en los puntos 4 y 5 de estas ET, la cual deberá ser aprobada por RENFE, sin que ello suponga 
coste adicional para Rente.  
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ANEXO 1 
RENFE VIAJEROS 

ORGANIZACIÓN CIUDAD DIRECCIÓN 
G. GALICIA A CORUÑA Estación A Coruña, Avd. Ferrocarril, 4, almacén sótano, 15007 A Coruña 

G. ASTURIAS OVIEDO Estación de Oviedo, Oficinas de FEVE, Plaza de los ferroviarios, s/n, 33004 Oviedo 

G. CANTABRIA SANTANDER 
Estación de Santander, Oficina comercial en andén, Plaza de las estaciones, s/n, 
39002 Santander 

G. PAÍS VASCO BILBAO Estación Bilbao-Abando, Plaza Circular, 2- 3 piso, 48008 Bilbao 

G. CENTRO-NORTE VALLADOLID Estación Valladolid-Campo Grande, C/ Recondo, s/n, 2ª planta 

G. CENTRO-SUR MADRID CERRO NEGRO 
Base de Conducción Media Distancia, Calle Timoteo Pérez Rubio, s/n, 28053 
Madrid 

G. A. VALENCIA, ARAGÓN Y 
MURCIA 

ZARAGOZA Estación Zaragoza Delicias, C/ Rioja, 33, 50011 Zaragoza 
SERVICIOS COMERCIALES 
ZARAGOZA 

G. A. VALENCIA, ARAGÓN Y 
MURCIA 

VALENCIA Estación Valencia Norte, C/ Xativa, 24, 46007 Valencia 

G. A. VALENCIA, ARAGÓN Y 
MURCIA 

MURCIA Camino de la Fuensanta, frente número 137, 30010 Murcia 

G.A. ANDALUCÍA SEVILLA Estación Sevilla-Santa Justa, Avd. Kansas City, s/n 3ª planta, 41007 Sevilla 

D. CERCANÍAS MADRID 
Estación de Atocha Cercanías, Almacén Pequeño material (bajos rampa 
aparcamientos) 

D. RODALIES 

BARCELONA 
Estación Barcelona-Sants, Intervención Cercanías vía 0, Plaza Paisos Catalans S/N, 
08014 Barcelona SERVICIOS COMERCIALES 

BARCELONA 

STAFF DAN + CABECERA 
CERCANÍAS 

MADRID Avd. Ciudad de Barcelona nº2, 28007 Madrid 
FORMACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 

SERVICIOS COMERCIALES 

MADRID (PUERTA DE ATOCHA) CGO Madrid Puerta de Atocha 

MADRID (CHAMARTÍN) Estación de Chamartín, C/ Agustín de Foxá, s/n, 28036, Madrid 

VALENCIA Estación Joaquín Sorolla. Centro Servicio, C/Bailen, 7, 1ª planta, 46007, Valencia 

MADRID (AVDA. CIUDAD DE 
BARCELONA) 

Avenida Ciudad de Barcelona nº8, 2ª planta, 28007, Madrid 

RENFE MERCANCIAS 

ESTRUCTURA CIUDAD DIRECCIÓN 

RENFE MERCANCÍAS SANTANDER C/ Eduardo García del Río, 4, 39011, Cajo, Santander 

RENFE MERCANCÍAS LEON C/ Astorga, 8, 1ª planta, 24009, León 
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VALENCIA C/ Bailén, 3, 1ª planta, 46007, Valencia 

TARRAGONA 
Estación ADIF Tarragona. Oficina Mercancías, Paseo de España, s/n, 43004, 
Tarragona 

ZARAGOZA 
Estación de Zaragoza Portillo, Avda. Anselmo Clavé, s/n, 1ª planta, 50004, 
Zaragoza 

MADRID Avda. Ciudad de Barcelona, 4, 28007, Madrid 

SEVILLA 
Estación Santa Justa, Antiguo edificio ADIF, paquetería, Avda. Kansas City, s/n, 
41007, Sevilla 

RENFE FABRICACIÓN Y MANTENIMIENTO 

ORGANIZACIÓN CIUDAD DIRECCIÓN 
RENFE FABRICACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

VALLADOLID 
Nueva Base de Mantenimiento de Valladolid (Páramo de San Isidro) Cañada de 
Fuente Amarga, s/n, 47017, Valladolid 

RENFE OPERADORA 

ORGANIZACIÓN CIUDAD DIRECCIÓN 

RENFE OPERADORA MADRID Avenida Ciudad de Barcelona nº2, 28007, Madrid 


		2021-03-29T12:04:16+0200
	Jesús Adiego Samper




